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diente al que pertenece el Maestro y a él tendrá acceso
el interesado.

8.º Actas de calificación final.
El Acta para la emisión de la calificación final se con-

feccionará en el modelo oficial que se incluye en el Anexo I
y será firmada por los miembros asistentes según el apar-
tado 6.º

El Acta de constitución, junto con las de calificación
final de cada Comisión, así como la explicación razonada
de la calificación otorgada, serán enviadas antes del 10
de abril, a través de las Delegaciones correspondientes,
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la con-
vocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la relación de aprobados, remitiendo la mis-
ma al Ministerio de Educación y Ciencia a los efectos
oportunos.

9.º Superación de la fase de prácticas.
Los aspirantes que no superen el período de prácticas,

de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto
en la convocatoria, podrán incorporarse con los selec-
cionados de la siguiente promoción para repetir por una
sola vez la fase de prácticas. En este caso, de resultar
aptos, se ordenarán a partir del último seleccionado en
la misma especialidad.

Quienes no se incorporen o sean declarados «no
aptos» por segunda vez, perderán todos los derechos a
su nombramiento como funcionarios de carrera. La pérdida
de estos derechos será declarada por la Dirección General
de Recursos Humanos mediante Resolución motivada.

Quienes se encuentren en alguno de los supuestos
previstos en la Base XIII.2 de la Orden de 21 de mayo
de 1997, deberán solicitar por escrito el aplazamiento de
la fase de prácticas en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente a aquél en que los
tribunales hicieran públicas las relaciones de aspirantes
seleccionados o, en su caso, cuando se conozca el evento,
de ser sobrevenido.

En estos casos, una vez superada la fase de prácticas,
los aspirantes se ordenarán a continuación del que figure
al final de la relación correspondiente al último proceso
de selección efectuado hasta ese momento.

10.º Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para la aplicación y desarrollo de
la presente Orden.

11.º Esta Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

12.º Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación, recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la

competencia que me delega la Orden de 8 de julio de
1996 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), se adjudica el puesto de libre designación,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
15 de julio de 1997 (BOJA núm. 90, de 5.8.97) y para
el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
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nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 24.047.250.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Ortiz.
Nombre: José.
Código P.T.: 523260.
Puesto de trabajo: Sv. Administración Laboral.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 8 de julio de

1996 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), se adjudica el puesto de libre designación,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
1 de julio de 1997 (BOJA núm. 82, de 17.7.97) y para
el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 27.168.973.
Primer apellido: Arqueros.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Francisco Enrique.
Código P.T.: 522282.
Puesto de trabajo: Sv. Formación e Inserción Pro-

fesional.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de octubre de 1997, por la que
se conceden subvenciones a Entidades Locales para
mejora de su infraestructura al amparo de la Orden
que se cita.

Mediante Orden de 20 de marzo de 1997 se apro-
baron las normas por las que se ha de regir la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de
su infraestructura durante el ejercicio 1997.

Una vez han sido evaluadas las solicitudes formuladas
por las Entidades Locales y cumplidos los requisitos de
tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa mediante la presente Orden se procede a con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos que se especifican
para los proyectos y actuaciones que han sido consideradas
prioritarias, todo ello de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, así como la Ley 8/1996, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en
la Orden de 20 de marzo de 1997, por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para mejora de su infraestructura en el presente ejercicio
económico,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Entidades
Locales que se detallan en el Anexo adjunto a la presente
Orden por el importe y proyectos en el mismo consignados,
con cargo a la aplicación presupuestaria 765.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la ejecución de los proyectos y actuaciones
para las que han sido otorgadas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75% de su importe, librándose el 25% restante
una vez haya sido justificado el pago anterior.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación y Justicia, Dirección General de Admi-
nistración Local, en la forma establecida por el artículo 10
de la Orden de convocatoria de 20 de marzo de 1997.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las
subvenciones concedidas por la presente Orden, así como,


